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coNTRATo DE pRESTAcIóu oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuEsrAL especinct tzrt
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRerRRiR DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "u secnetlnil", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA noonícuez RAMÍREZ. AstslDA poR tá t-tc. luRnfn LUtsA LETtctA slt-v¡ clt¡RAN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRActóru v rtnRruzRs Y PoR LA orRA LA c. oRTrz GARTBAy ADRTANA A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMtNnRÁ "r-l
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAs stcutENTES DEcLARActo¡¡es v ct-Áusuus:

OECLARACIONES
t. DEcLARA "LA SEcRETAní1" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓN, seoe DE LoS PoDERES oe LA uruIÓru y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSoNALIDAD ¡uRfoIcR Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERTo eSTÁ R
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITUTAR QUE SE AUXILIA oE "Ónceruos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnnc¡Óu pÚaLIce DE Iá CIUDAD oe n¡IExIco, oe
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTíCULOS 44 Y ,122 DE LA coNSrIrucIÓ¡I poIíIcR DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXlcANos;nnrícut-os lo, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA coNsTrruc¡ó¡l políIcR DE tá ctuDAD oe uÉxtco; 1,4, s,2, i1,12,13y
14 DE r-A lev oRcÁrutcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcrór{ púelrcA DE LA ctluDAo oe uÉxlco.

1.2 QUE LA SCCNETNNíA ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTnRcIÓru pÚaLIcR CENTRALIZADA DE LA CIUDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTícuLos 33 DE LA coNsTtructóN polílce DE LA ctuDAo oe uÉxlco;
2. 3, 11 FRAcctóN 't, 14, 't6 rnncctóru xil, i 8, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púellcn
DE LA ctuDAo oe uÉxlco y 1, 2,3,7 rnaccrót¡ xr y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL pooER EJEculvo y DE LA
ADMrNrsrRAcló¡{ púeLlcR DE LA cruDAD oe uÉxlco.v
QUE LA MAESTRA GABRTELA nooRiouez nRuíRez, EN su cARÁcrER DE Ttrut-AR DE LA sEcRETARtA DE LAS MUJERES, AcREDITA
su pERSoNAt-loRo ¡uRiolct eru rÉRutNos DEL NoMBRAMIENTo DE FEoHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNo DE LA cIUDAo oe n¡Ex|co, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON lá RTNIAUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓN oe
sERvtctos, eru rÉnn¡t¡.¡os DE Lo DtspuESTo poR Los nnrícur-os 20 FRAcclóN lx oe LA LEy oncÁNcR DE LA ADMtNlsrnRctóN
DEL PoDER EJECUIVo Y DE LA ADMtNtsrRAclóN¡ púalrcn DE LA ctuDAD oe uÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóru vllr DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓ¡.¡ XVII DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA
ADMtNtsrRAclóN púallcn DE LA ctuDAo oe uÉxrco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ROIT¡INISTN¡CIÓru DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE APoYo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENTTDADES DE LA RolvllNrsrnnclóN
púeLlcR DEL DtsrRtro FEDERAL, Rsí couo EN Los LTNEAMIENToS pARA LA AUToRtzActóru oe pRoGRAMAS oe co¡ltR¡rRcróN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECíFI3A 121.I ..HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

t.3

1.4

t.5

t.6

QUE LA LIC. MARÍA LUISA LETICIA SII-VR CNNRÁN, EN SU CnnÁcfen DE DIRECToRA EJECUTIVA DE ADMINISTnRcIÓru Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSoNALIDAD EN TÉRTT¡I¡Ios DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, ExPEDtDo PoR Ltc. JoRGE LUts BASALDún nRuos, SUBSECRETARIo DE cAptrAL HUMANo y Rorr¡rrursrnRclóru
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTR¡gucIÓT.¡ PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULoS 41 Y 129,TnRccIÓru xM DEL REGI.AMENTo INTERIoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y ,t.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMINtsrnRcló¡,¡ DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCtAS, UNtDADES
ADM|NlsrRATlvAS, UNtDADES ADMtNtSTRATIvAS DE Apoyo rEcNtco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENTTDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN pÚallce DEL DISTRITo FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE no¡uolcRc|ÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo PoR Los ARTícuLos 27 tNorso "c" y 54, rRRcclóN xl DE tá LEy DE ADeulstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDM)«SSCHA/DGAPU/DNFIS2O46I2O19 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 20f9, EMITIDO POR LA
STCNETNNíR DE ADMINISTRRCIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNo DE LA CIUDAD oe n¡ÉxIco, SE AUToRIZÓ A LA SECRETIníI oe us
MUJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRArRclóN DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEsloNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO NOvENo, DEcIMo y oÉcInao PRIMERo DE Los LINEAMIENToS PARA LA
RUTORIZRCIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓru OE PNESTRDoRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 ''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/DGGE N1758I2o,Ig DÉ FECHA 23 DE AGoSTo DE 2019, EMITIDo PoR LA SEoRETARíA
DE FINANZAS, LA cELEBRnctótt DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA pRESUpuESTAL EN LA pARTIDA 1211..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO CN U CI-ÁUSULA SEGUNDA.

QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exeruro DE t-A pneseurRclóN DE FtANzA poR pARTE DE ,,LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo eN el RRrícuLo 74 DE LA LEy DE ADeutsrctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE I-A pREsTRc¡Ó¡'¡ DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.p. 06000, nlcnloíR cununrÉ¡¡oc, ctuDAD oe uÉxlco el
euE sE señetR pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coxinnro.

W

§
-_I.

t.7

t.8

t.9

t.10

Página 1 de 4



W "**Ii#§ffsi:*
¡D_PLAZA No. 17030790/19

SECREIL\RÍ¡I DE L{S 5,IT"J J§ITii ¡i

k-
tr,

II. DECLARA "LA PRESTADORA''

1.1 QUE Es UNA pERSoNR rislcl, coN cApActDAo;unfo¡cR v rÉcucR pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A u e¡ecuclóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGAI.IIZRCIÓ¡¡, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
ExpERtENctA suFtctENTE pARA cuBRtR LAS NECESTDADES DEL pRoGRAMA pARA EL euE sE le esrÁ CoNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD . DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIOA POR   .

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , LO QUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTNNCIÓru TRIBUTARIA, NSí COI\,IO QUE SU CLAVE ÚNIC¡ OE REGISTRO DE POBLACION
ES  

n.4 euE DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABtLTDADES ADMINrsrRATrvAs DE LA ctuDAD oe uÉxrco, nsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrRoo, RRzóN poR tá cuAL ACREDITA TAL ctRcuNsrANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE No ExtsrENclA DE REctsrRo DE tNHABtLtrAclóru expeolDA poR LA sEcRETAnin oe LA coNTRALoRíR ceruen¡L DE LA

CIUDAD OE T\¡ÉXICO, POR LO QUE PUEDE OESEUPEÑRN Iá PRESTACIÓru OT IOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE I.¡4.
oBLtcActoNES FISCALES ESTABLECTDAS EN Los nRrícut-os I y 15 DEL cóotoo FtscAL DE LA cruDAo oe uÉxlco y AcoF
coN Lo ESTABLECtDo EN Los LtNEAM|ENToS pARA LA AUToRtzAclót¡ oe pRocRAMAS DE coNTRATAcIóu oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

il.6 ouE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR "LA sEcRETAnil" v euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnur¡¡os y coNDrcroNES euE eru Él se ESTTpULAN.

7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN          
, MISMo ouE seÑRu PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

PARTES DECLARAN

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secRerrRit" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclóru oE Los sERvlctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN e¡l srulclóN DE vroLENctA DE cÉNEno, euE AcUDEN A LAs AGENCIAS DEL MtNtsrEnlo púaulco
(DEscoNcENTRADAs y EN ALGUNAS EspEcrALtzADAS), BRTNDANDo lsesoníl y oRrENTActót ¿uníolcl GRATUtTA EN MATERTA

ieu+ y orRAS, lsí como r¡¡ronmtcróN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS ¡uníorcrs euE LE AStsrEN; PRoPoRctoNANDo
aoEmÁs rnronn¡lcróN soBRE sERvrcros oe rrenctóN TNTEGRAL ps¡cosocrAL, euto¡¡oluil y EMPoDERAMIENTo, u otnr^
sERvtctos v rnÁmtres euE SEAN opcloNEs ENCAMTNADAS A soLUcloNAR su pnoaLeirÁncA. cooRDlNARsE coN LA ASEsoh
uuRíoIcI pÚaLIcn Y coN EL PERSoNAL MINISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRnctóru oe JUsnctA.

,.LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INcLUvENDo r-A euE RtcE su pnorestóru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
oeseRÁ cuBRtR "LA SECRETAníA" n "LA pRESTADont" senÁ DE $ ss,29r.3z (crNcuENTA y ctNco MrL DosctENTos NoVENTA Y uN
pEsos 37/1oo M.N), MENos LAS RETENoIoNES, euE 'LA secRerlnil" TENGA oeLloRctót¡ DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEcRETAnín" se oBLtGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTIPULADo e¡I LA CI-ÁuSUI.A ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
CUMPLIENDo coN LA pRTSIRcIÓru DEL SERVICIo PRoFESIONAL CONFORME A LO ESTIPUIáDO EN EL PRESENTE CONTRATO.

.LA SECRETARíI" pRcRRÁ A '.LA PRESTADoRA'' EL MoNTo DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,

DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) oins HAerLes euE srcAN A LA coNCLUslóx oe LAS AcrvrDADES. LAS PARTES AcUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroRoRRÁ ANTlcrpo, euE EL pREcro ES FtJo Y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRTÁNoose DE PAGoS EN ExcESo QUE RECIBA',LA PRESTADORA'', ÉSTE DEBERA REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LOS

TNTERESES CoRRESpoNDIENTES, A REQUERIMTENTo DE'LA SEcRETAní1", los cARGos sE CALcULARÁN soBRE LAS CANTIDADES
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pAGADAS EN EXcESo EN oADA cASo y sE coMpurARÁN poR oíRs runrunRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECTvAMENTE LAS cANTTDADES n olsposrclóN DE "LA secnernRín", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvrsro eN et RnrícuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vrcENcrA o plAzo oe e¡ecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A rNrcrAR Los sERvrcros pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el oíR 01 DE SEpTIEMBRE DE 2oi9 y A TERMINARLoS A MÁs TARDAR el ofl zg DE DIcIEMBRE DE 20i9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME R l-os rÉRulNos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y ouE DtcHos sERvtctos sE
erecrúe¡l A sATrsFAcclóru oe'LA SEcRETAnít", asi coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGLIGENCIA, tMpERtctA
O DOLO E¡¡ TÉNT\,III.¡OS DEL ARTÍCULO 2,615 OEI CÓOIOO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

,'LA PRESTADORA.' ENTREGARÁ A .LA SECRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS AoTIVIDADES REALIZADAS EN cUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesróH DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS rÍsrcns o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclóru oe tos
DERECHoS DE coBRo poR LA pnesrRcrótt DE Los sERVtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVTA RpRoeRcróN
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA secnerlRít".

sÉprrrtra. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pnesrRclóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXcLUstvA DE 'LA SECRETARía", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"
noNVTENE euE No poonÁ DTvULGAR poR MEDto DE puBLrcActoNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los

FERrDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AuTontzncló¡t EXpRESA y poR EScRrro DE 'l-t secnernní1".

ocrAVA. DE LA vERtFtctclót¡ DE LA cALtDAo DE Los sERvtclos. "LA SEcRETAnía" reruonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrctos pRoFESToNALES euE se esrÉN EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R Los tÉRf\¡lNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secRetlnía", pRoceoenÁ R
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES. Y EN SU CASO, RESCII.IOIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXICINÁ R ''UA
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA'' SERÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A'LA sEcRErlRít".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE ''LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTRcIÓN DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ uruR PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO PoR oADA oíe, R pnnfIn DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE el Rnricut-o 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRlro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclun. nesctsrót¡ ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo. "r-l secReraní1" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUcIÓru ¡uoIcIRL, PoR INCUMPLIMIENTo DEL ''LA PRESTADoRA..
DE CUALQUIER EslpulActóN Aouí coNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eN el RnrícuLo 2,614 oel cóotco ctvtl pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERton rru rÉRutNos DEL nRricul-o 42DE a LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAníI" poonÁ oprAR ENTRE ExlctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BIEN, soLtctrAR m nesctstótt ADMINtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA sEcRErtnít" oprA poR u nesctslóru ADMINtsrRATtvA, 'LA pRESTADoRA" esrRnÁ oBLtcADo A pAGAR oRños y
PERJUICIOS.

r- _ \RA EL cASo DE euE pRocEDA lR RescrsróN ADMrNrsrRArve, ÉstR se rucnnÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) oÍRs NRrunRus
XlcutErures A AQUEL EN EL euE sE HUBTERA AGorADo EL plAzo pARA HAcER EFEcrvA LA pENA coNVENcroNAL.

oÉclml pRTMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ cRusR oe R¡¡ulRcróN DEL pREsENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DEcLARActóN 1.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE l-AS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACcIONES II, III, IV, V, Ix, x, xII Y XV oeI RRrícuI-o 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS HlpórEsrs pREVrsrAS eru el nnrÍcuLo 2,22s y oeuÁs RELATlvos y ApLtcABLES DEL
cóoroo ctvrl pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉcln¡l SEGUNDA. suspEt¡srót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secnerlnín" poonÁ suspENDER EN ToDo o'EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISO POR ESCRITO A.'LA PRESTADoRA'' coN QUINcE oiRS I.¡RTuRALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspENStóN.

oÉctrtat TERcERA. renmlruaclóN ANTtclpADA. "t-l secnertRír" poDRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA Reuctóru coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFIoADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLlMlENTo DE LAS oBLtGACtoNES pACTADAS sE ocAsroNnnie elcút¡ DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
H¡Éxlco, o cuANDo LA SECRETARÍn oe LA coNTRALoRiR oeNeRnL DE LA ctuDAD oe uÉxlco, DETERMINE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE SRSTRRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ''LA
PRESTADORA", coN ts oíRs nÁalrcs PREVros A LA DETERMlruacróN RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA renul¡¡Rclór.t
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ANTTCTpADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE suJETAnÁ n us DtspostctoNes señRuoRS poR EL RRricut-o og, pÁnnRro rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrmn cuARTA. cAUSAS DE suspENslóH o renmrHlclóru oel coNTRATo poR rNcuMpLrMrENTo DE oBLrGActoNES FrscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los RRrÍcut-os I y 15 oel cóolco FrscAL DE LA ctuDAD DE MEXrco, EL pRESENTE

coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMrENTo DE oBLrcACtoNES
FISCALES POR PARTE DE ''LA PRESTADoRA,, EN ESTE CASo ..LA SECRETARIA" oeeeRÁ NoTIFICAR A ..LA PRESTADoRA,' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYoR DE c|Nco oiRS ruRTuR¡LES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NorlncRclót¡ oÉ oegloo cuMpLtMtENTo A sus oBLtcActoNES FtscALES. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cAso oMtso DE LA
NOTITICRCIÓN ANTES REFERIDA, No DANDo CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA eI cÓo|co FISCAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EN EL PLAzo ESTABLEcIDo, "LA SEcRETARíI', DARA PoR TERMINADo EL coNTRATo SIN RESPoNSABILIDAD PARA
LA MISMA.

oÉclmn eurNTA. ¡¡oDrr¡cRcróN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE R rnRvÉs
DEL coNVENto MoDtFtcAToRlo RESpEclvo, MtsMo ouE SERA suscRtro poR Los SERVTDoRES púBLtcos euE oELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES. E¡.ITÉR¡¡IruOS OEI RNTíCULO 67 DE LA LEY DE
ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo nsí lo coNstDERE NECESARTo 'LA SECRETARíA".

oÉclul sExrA. exclustó¡¡. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo ..8, DEL RRTícuI-o ,123 DE LA CoNSTITUcIÓN TEoenRI, ¡¡I
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvlctos DE NATURALEZA crvrL, y oe ceRÁcrER ADMTNISTRAT»/q
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON I.A FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO,
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secnerlnít" poR Lo euE TAMpoco LE sEr{A
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclull sÉplul. INTERpRETAcTór.¡. pnnR LA tNTERpRErRclóru y cuMplrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsi cotrlo pARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expResAMENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo, tAs pARTES sE SoMETEN A tás LEyES y JURrsDrccróN DE tos
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA cruDAD oe uÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNoIA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR nRzóN DE .su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuAleurER orRA CAUSA

leíoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES oE su coNTENtDo y ALCANcE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLrcADo, EL oiR oe or
SEpIEMBRE DE 2o't9, FtRMANDo AL MARGEN Los euE eru Él l¡¡reRvtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su RceprRclóN

POR LA "LA .LA PRESTADORA DEL SERVICIO'
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